RES. 2910/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005420, Ent. N° 4283/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la contratación de “Exámenes Clínicos” para el Hospital Español;

RESULTANDO:  1) que, con fecha 18.8.2017, el Contador Delegado informa que la Unidad Ejecutora 076, contrató en forma directa a lo largo del presente Ejercicio económico por un monto de $ 24:797.004 con la empresa Centro de Diagnóstico Paraclínico SRL, superando así la potestad delegada de dicha Auditoría. El referido monto surge del control de la afectación SIIF número 125 del año fiscal 2017; adjuntándose detalle de lote para intervenir; 
2) que luce factura de Centro de Diagnóstico Paraclínico SRL, de fecha 20.5.2017, por  exámenes realizados en mayo 2017 por un importe total  de $ 4.181.913,77; 
3) que se adjunta Documento de Afectación                           Nº 000125, Compromiso Nº 005, Obligación Nº 001, Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 076 Hospital Español, Financiamiento 12 Recursos con Afectación Especial,  por un total nominal de $ 4.181.914, un total de retenciones de                               $ 342.157 y un total líquido pagable de $ 3.839.757; 

4) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 18.8.2017; 

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con el monto de la operación para el presente Ejercicio, que asciende a $ 24:797.004, debió realizarse un procedimiento de licitación pública;  
2) que no surgen acreditados los fundamentos que habiliten la referida contratación en forma directa;

3) que existe fraccionamiento del gasto, sin expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, por parte del Ordenador competente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF; 

4) que no se efectuó la publicación establecida en el Artículo 50 del TOCAF; 

5) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo por el total del Ejercicio;

2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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